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DIANA SANCHEZ BARRIOS,

NUEVA DIPUTADA
La también líderde comerciantes se integróa las labores legislativas
del Congresode la Ciudad deMéxico,dondeadelantó que impulsará
una agenda enprodel comercioen víapública

POR DAVID MARTÍNEZ

Tamariz David

ianaSánchez Barrios,

D activista transy líder

comerciantes, tomó

protesta como dipu-
tada local de la aso-

ciación parlamentariaMujeres por
elComercio Feministae Incluyente,
ensuplenciade suhermana,Silvia

Sánchez Barrios, en el segundo
periodo de sesionesdel primeraño

de la III Legislatura del Congreso
de la Ciudad de México (CDMX).

Tras la toma de protesta, el

Grupo Parlamentario de More-

na felicitó a la diputada Sánchez

Barrios por su nuevo encargo y

"por el ánimo de trabajar por y

para la población másvulnerable

de la capital del país".
Cabe mencionar que Diana

Sánchez Barrios asumió como

diputada después de sufrir un

atentado con armas de fuego el

17 de octubre del 2024, del cual

sobrevivió pese a las heridas de

bala que la tuvieronhospitalizada
durante varias semanas.

El ataque en contra de la hoy
diputada tuvo lugar en la calle de

Motolinia del Centro Histórico, en

la alcaldía Cuauhtémoc, cuando la

ambién líder comerciantey dos

acompañantes fueron intercep-
tados por sicarios que viajaban
en motocicleta.

Posteriormente, el5denoviem-

bre, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CDMX informó

que dos hombres y una mujer
presuntamente vinculados al

ataque contra Sánchez Barrios

fueron detenidos en el Estado

de México.
Fue pasado 31 de enerocuando

la fundadora de la organización
Pro Diana A. C. reapareció ante la

opiniónpública en unencuentro que
sostuvieron diputados locales de

Morena,elPartidoVerdeEcologista
de México y el Partido del Trabajo
con la titularde laSecretaríade Ges-

tión Integral deRiesgosyProtección

Civil, Myriam Urzua, con miras al

segundo periodo desesiones de la

actual Legislatura de la CDMX.

Sánchez Barrios es hija de

Alejandra Barrios Richard, líder

histórica de losvendedores en vía

pública en el país, y durante su

trayectoria política ya haocupa-
do un curul a nivel local, en 2014

impulsó en la entoncesAsamblea

Legislativa de la Ciudad de México

la rectificación de actas de naci-

miento para personas transgéner
Asimismo, la nuevacoordinado-

ra de la asociación parlamentaria
Mujeres porelComercio Feminista

e Incluyenteen elCongreso local,
aliada al partido guinda, adelan-
tó que será el próximo miércoles

cuando ofrezca una conferencia

de prensapara darmás detalles de

su plan de trabajo para el periodo
de sesiones que recién comienza.

No obstante, la diputada local

refirió que dará continuidad al

trabajo legislativo de su herma-

na Silvia Sánchez Barrios, sobre

todo, en materia del comercio en

vía pública.

Diana Sánchez
Barriosya
fungió como

diputada local,
en2014 impulsó
la rectificación
deactasde
nacimientopara
personas trans

en laentonces

Asamblea

Legislativade la
Ciudad deMéxico
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